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CÁRCEL POR HASTA 18 AÑOS A QUIEN COMETA ABUSO 
SEXUAL INFANTIL
*En México se registran 
anualmente 5.4 millones de 
víctimas por este crimen, sin 
embargo, la cifra podría ser 
mayor por la ausencia de de-
nuncias

Con el objetivo de garantizar 
el bienestar de las familias y 
cuidar la integridad de las ni-
ñas, niñas y adolescentes, es 
obligado aumentar las penas 
en la legislación penal para el 
delito de abuso sexual infan-
til, propuso la diputada del 
Partido Verde, Rocío Corona 
Nakamura, al alertar que Mé-
xico ocupa el primer lugar en 
el mundo, en la comisión de 
este crimen.

Mediante iniciativa, planteó 
reformar el Artículo 261 del 
Código Penal Federal, a fin 
de que las penas vigentes au-
menten considerablemente, 
para pasar de seis a 10 años 
de prisión, a los nueve y hasta 
18 años de cárcel, con multas 
que alcancen los 752 mil 250 
días de castigo.  

Corona Nakamura resaltó 
que la propuesta de incre-
mentar las penas carcelarias 
permitirá atender, sancionar 
y erradicar el delito, mismo 
que abarca una amplia gama 
de conductas de violencia fí-
sica o psicológica que inclu-
ye, tocamientos o manoseos 
corporales obscenos, o los 
que representen actos explí

citamente sexuales u obli-
guen a la víctima a represen-
tarlos o verlos.

La legisladora ecologista ex-
puso cifras de la alarmante 
situación de inseguridad que 
prevalece en México y hace 
vulnerable a la niñez. Con 
base en sitios especializa-
dos en la materia, se reporta 
que el delito de abuso sexual 
tuvo, a raíz del confinamien-
to por la pandemia, un incre-
mento de al menos 496 por 
ciento. En nuestro país, se re-
gistran anualmente, aproxi-
madamente 5.4 millones de 
niñas, niños y adolescentes 
víctimas de esta violación.

Cabe destacar que en siete 
de cada 10 ataques de abuso 
sexual infantil, el agresor

es familiar del afectado y el 
72 por ciento de los abusos 
ocurren en el hogar. Asimis-
mo, se tiene identificado que 
el 90 por ciento de todos los 
reportes se ha cometido en 
contra de niñas y el 10 por 
ciento restante, en niños. Sin 
embargo, dicha cifra puede 
resultar errónea pues se esti-
ma que, al menos, nueve de 
cada 10 casos no se denun-
cian.

“Tenemos que reconocer y 
aceptar que se debe a la de-
bilidad de nuestras leyes, al 
desinterés social e incluso a 
la complacencia institucio-
nal, que se ha otorgado y do-
tado históricamente de im-
punidad y tolerancia a este 
delito grave”, concluyó Coro-
na Nakamura.
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SE DEBE REDUCIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR 
PLÁSTICOS: KAREN CASTREJÓN
*Necesario que todos asu-
man responsabilidades y que 
el Estado aporte herramien-
tas para la coordinación de 
niveles de gobierno así como 
los recursos suficientes para 
encarar los retos: Semarnat.

El impulso a la economía 
circular y la correcta regula-
ción de plásticos son temas 
de importancia global en los 
que México no puede ni debe 
quedar rezagado e incluso, 
puede ser ejemplo a nivel 
mundial, afirmó la diputada 
Karen Castrejón Trujillo, 
presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.

En el marco de la Cuarta y 
última Audiencia Pública en 
Materia de Economía Circu-
lar y Regulación de Plásticos 
de un Solo Uso, la legislado-
ra del Partido Verde destacó 
que este ejercicio de partici-
pación ciudadana es impor-
tante ya que, actualmente, el 
mundo produce el doble de 
residuos plásticos que hace 
dos décadas y la mayor parte 
de ellos termina en un relle-
no sanitario, se incinera o se 
filtra en el medio ambiente 
terrestre y marino, en perjui-
cio de todos los seres vivos.
Añadió que la contamina-
ción terrestre y marina por 
plásticos ha alcanzado nive-
les insostenibles. Alrededor 
de 13 millones de toneladas

de plástico son vertidas en 
los océanos cada año y lo 
más alarmante es que esta 
cifra aumenta día con día.

Ante la presencia del titular 
de la Unidad Coordinadora 
de Asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Se-
marnat), Doctor Guadalupe 
Espinoza Sauceda, así como 
de funcionarios de dicha de-
pendencia y expertos en el 
tema, la legisladora señaló la 
importancia de contar con la 
representación del gobierno 
federal, a través de esta ins-
tancia que cuenta con las 
competencias en materia de 
residuos e información oficial 
en la materia.

“Se trata de la Secretaría de 
Estado que se encargará de 
implementar gran parte de 
las reformas que estamos 
buscando, con la participa-
ción de los gobiernos locales, 
pero, sobre todo, de la con-
ciencia ciudadana”, señaló.

Castrejón Trujillo hizo votos 
porque los expertos, que han 
participado en las cuatro au-
diencias, aporten la informa-
ción novedosa y con argu 
mentos contundentes para 
el debate, especialmente, 
en el marco de la resolución 
emitida la semana pasada 
por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN), en la que se 
abordó la facultad exclusiva 
del orden de gobierno fede-
ral para restringir el uso de 
ciertos materiales riesgosos 
para el ambiente, tal y como 
se está proponiendo en las 
reformas a la Ley General 
para la Prevención y la Ges-
tión Integral de los Residuos.

Los expertos coincidieron en 
la necesidad de construir un 
nuevo marco legislativo para 
la economía circular y la co-
rrecta regulación de plásti-
cos. Apoyaron estas reformas 
para que México sea un país 
más limpio y competitivo y 
pidieron tomar en cuenta las 
propuestas de la iniciativa 
privada para poder tener una 
responsabilidad compartida 
y cumplir con los objetivos.
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TRANSPORTE PÚBLICO INCLUSIVO Y GRATUITO PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
*La Cámara de Diputados 
aprobó una reforma legal, a 
propuesta del Partido Verde, 
para que los gobiernos in-
viertan en movilidad urbana.
  
A iniciativa del Partido Ver-
de, la Cámara de Diputa-
dos aprobó una reforma en 
materia de movilidad, para 
otorgar transporte público 
gratuito y universal a las per-
sonas con discapacidad.

“El cambio legal busca brin-
dar una tarjeta que les per-
mita utilizar el transporte pú-
blico de manera gratuita, ello, 
ayudará a ejercer su derecho 
a la movilidad urbana y a te-
ner acceso a la educación, sa-
lud, justicia y trabajo, que son 
asignaturas pendientes en 
nuestro país” explicó la auto-
ra de la iniciativa la diputada 
ecologista, Janine Patricia 
Quijano Tapia.

La adición al Artículo 20 Bis 
de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con 
Discapacidad establece que, 
el gobierno en sus tres ni-
veles, federal, estatal y mu-
nicipal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, 
promoverá el diseño y la apli-
cación de acciones y pro-
gramas de acceso gratuito y 
universal al servicio de trans-
porte público.

Quijano Tapia celebró que el

pleno legislativo, por unani-
midad de votos, 489 a favor, 
aprobara el dictamen emiti-
do por la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, 
con ello, dijo, abonamos a 
la construcción de una so-
ciedad más inclusiva, con la 
adopción de medidas que 
fomentan la accesibilidad de 
las personas con discapaci-
dad al transporte masivo, al 
entorno físico y a los espacios 
de uso público.
“Buscamos cimentar espa-
cios que hagan menos difícil 
y más cómoda la estancia de 
las personas con discapaci-
dad. Pensemos, por ejemplo, 
en una oficina de gobierno 
al que una persona en esta 
condición acude a realizar un 

trámite, de acuerdo a la ley 
vigente, el inmueble tiene 
que adecuarse para permitir 
el acceso a la misma, puede 
ser a través de una rampa, 
pero no existe la obligación 
de contar con un espacio de 
espera adecuado” reflexionó. 
“Poco a poco la sociedad ha 
hecho conciencia que debe-
mos crear ciudades accesi-
bles, donde nadie se quede 
atrás”.

Los diputados federales de 
Guerrero Karen Castrejón, 
Eunice Monzón y Eddie 
Palacios votaron a favor de 
la iniciativa presentada por 
su compañera de bancada.
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Es endémica y 
emblemática 
de México, es 
decir, sólo 
vive en nues-
tro país.

La vaquita 
marina SE RE-
PRODUCE CADA 
2 AÑOS
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Pueblos mágicos, pueblos de 
gran riqueza natural y cultu-
ral Tlacoachistlahuaca, la tie-
rra del telar; Metlatónoc en la 
Sierra Madre del Sur; Iguala-
pa, santuario del Sr. Del Per-
dón y la zona costera de San 
Nicolás, son los primeros mu-
nicipios visitado en nuestra 
#RutaVerde en Guerrero.

Cascadas, zonas boscosas, 
bancos de niebla, abundan-
te lluvia, grandes vistas pa-
norámicas, son algunas de 
los paisajes con los que te 
encuentras en el trayecto a 
cada municipio.

En el recorrido nuestros diri-
gentes Marco de la Mora, Ale-
jandro Carabias y Arturo Álva-
rez, dieron cuenta de cómo 
se elabora el telar de cintura, 
característico de Tlacoachist-
lahuaca, las grandes exten-
siones de bosques camino a 
Metlatónoc, la devoción que 
le tienen el Sr. Del Perdón en 
Igualapa y la forma de pro

ducir queso en San Nicolás. 

En estos municipios es notria 
la presencia verde encabeza-
da por los coordinadores Em-
manuel Cuevas, Raúl Gálvez, 
Apolonio Álvarez y Edgardo 
Paz.

La #RutaVerde avanza en 
Guerrero.

 TLACOACHISTLAHUACA

 IGUALAPA

 METLATÒNOC6



 SAN NICOLÀS
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Dip. Fed. Karen Castrejón

Dip. Fed. Eunice Monzón 

Dip. Local Hilda Ponce

Dip. Fed. Eddie Palacios

Dip. Local Manuel Quiñonez
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Pres. Mpal. JUCHITÁN Antonio Moctezuma

Pres. Mpal. TECOANAPA Carmen Iliana Castillo

Pres. Mpal. MOCHITLÁN Gerardo Mosso

Pres. Mpal. COCHOAPA Bernardo Ponce

Pres. Mpal. XOCHIHUEHUETLÁN Rosembert Ponciano

Pres. Mpal. CUAJINICUILAPA Edgardo Paz
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INCLUIR EN LA LEY CONCEPTO DE ‘CRIANZA POSITIVA’ 
PARA TERMINAR CON MALTRATO Y ABUSO INFANTIL
*Urge también fortalecer 
mecanismos de prevención y 
vínculos familiares para erra-
dicar la violencia.

Ante el incremento de casos 
de maltrato infantil, discrimi-
nación, humillación,  golpes, 
revictimización, daño a la in-
timidad, abandono, violencia 
sexual y homicidio, el Partido 
Verde en la Cámara de Di-
putados propuso reformar la 
Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescen-
tes a fin de incluir el concep-
to de crianza positiva.

Lo anterior, tiene el propósito 
de dar una orientación aser-
tiva a los responsables de 
ejercer la patria potestad, la 
tutela o la guarda y custodia 
de los menores en nuestro 
país, así como a quienes por 
su actividad o profesión los 
tengan bajo su cuidado.

La diputada ecologista Eu-
nice Monzón García, señaló 
que es indispensable cam-
biar el futuro de la infancia, 
ya que, lamentablemente, la 
violencia contra los infantes 
sigue incrementándose. A 
principios del 2022 las cifras 
eran alarmantes y se registró 
un aumento en este tipo de 
violencia, incluyendo el ho-
micidio.

Destacó que, de acuerdo con 
el Informe del Fondo de las

Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF), sobre los 
indicadores de la situación 
de niñas, niños y mujeres en 
México, en 2015 la mayoría de 
los hogares empleaba una 
combinación de prácticas 
disciplinarias violentas.

El documento señala que 
un 53 por ciento de los niños 
y niñas fueron sometidos a 
agresión psicológica, mien-
tras que aproximadamente 
un 44 por ciento tuvo un cas-
tigo físico. 

Así mismo, añadió, es nece-
sario el fortalecimiento de los 
vínculos y valores familiares,  
además de la implementa-
ción de la crianza positiva 
para evitar el castigo corporal 
y humillante. 
 

“Se trata de reconocer la fac-
tibilidad de concentrar en 
una noción no sólo la preven-
ción, la atención y el comba-
te de toda forma violencia fí-
sica o verbal, sino de poner a 
disposición de quienes ejer-
zan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes un mo-
delo de crianza de carácter 
indicativo -no limitativo- para 
el cuidado, protección y edu-
cación de los menores”.

De acuerdo con la iniciati-
va, crianza positiva se define 
como “aquellas prácticas de 
cuidado, protección, forma-
ción y guía que posibilitan el 
desarrollo, bienestar y creci-
miento saludable y armonio-
so, tanto físico como mental, 
espiritual, ético, cultural y so-
cial de las niñas, niños y ado-
lescentes.
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NECESARIO ESTABLECER MULTAS A CONCESIONARIOS 
QUE NO MANTENGAN LIMPIAS LAS PLAYAS
El Partido Verde en la Cá-
mara de Diputados propu-
so reformar el artículo 154 
de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para establecer 
una multa de entre tres mil y 
hasta 12 mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización 
(UMA) vigente, a dueños de 
terrenos colindantes con zo-
nas de playas en el país que 
no mantengan limpias di-
chas zonas.

Lo anterior, con el fin de 
garantizar que las playas 
permanezcan en óptimas 
condiciones, fortalecer la 
preservación del medio am-
biente y apuntalar el turismo.
La iniciativa, señala que 17 de 
las 32 entidades federativas 
del país, cuentan con un lito-
ral costero, lo que lo posicio-
na en el segundo lugar como 
uno de los destinos predilec-
tos para el turismo nacional e 
internacional.

Sin embargo, no solo turistas, 
sino también toneladas de 
basura, llegan cada año a las 
playas de México durante la 
temporada vacacional. 

De acuerdo con la Dirección 
General de Zona Federal Ma-
rítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), el 
pasado mes de julio, en pla-
yas de Cancún, la contami

nación por residuos sólidos 
fue de alrededor de tres to-
neladas de basura.

En el Partido Verde estamos 
convencidos de que el tu-
rismo es parte fundamen-
tal de la economía nacional. 
No obstante, se requiere 
garantizar la protección de 
los recursos naturales como 
elemento indispensable en 
dichos destinos turísticos.

En la actualidad, las playas 
pueden ser aprovechadas de 
manera sustentable a través 
de una autorización o conce-
sión otorgada por la SEMAR-
NAT, la cual establece límites 
y obligaciones a los titulares, 
que incluyen la limpieza de 
las mismas, que de no cum-
plirse se considera una cau-
sal de revocación de la con-
cesión.

“Actualmente en México, la 
limpieza de playas se en-
cuentra delegada a los mu-
nicipios, sin embargo, resulta 
importante establecer que 
los concesionarios adopten 
también esta obligación, 
pues de esta forma podre-
mos garantizar la limpieza 
de nuestras playas y mares, 
no solo para nuestro benefi-
cio, sino también de todas las 
manifestaciones de vida en 
el planeta”, puntualizó el di-
putado ecologista.

En este sentido, el Partido 
Verde, considera pertinente 
establecer, por ley, una san-
ción económica para aque-
llas personas que hacen uso 
de estas superficies y que no 
generan las condiciones para 
el mantenimiento de las mis-
mas.
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